
Dir. Administración de Educaoión Municipal

AUTORIZA PERMISO
FUNCIONARIOS QUE !ND!CA.

A

RESoLUc!óN No 5?5ii
CHILLAN VIEJO, N 7 RfIT 2[}'i5

VISTOS: Las facultades conferidas en la
Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades refundidas con todos
sus textos modificatorios; los dispuesto en el D.F.L. No 1 "Fija texto refundido,
coordinado y sistematizado de la ley 19.070" que aprobó el Estatuto de lo
Profesionales de la Educación y de las leyes que lo complementan, ley No 19.378,
que regula el traspaso de Servicios Municipales entre las Municipalidades de las
comunas que indica, el D.F.L. No 1 del 05.04.1994 que fija el Texto refundido
Coordinado y Sistematizado del Código del Trabajo.

CONS!DERANDO:
a) Decreto Alcaldicio No 678 del

23.05.2000 que reemplaza al Decreto Alcaldicio No 519 del 19.05.1999, delega
atribuciones al Administrador Municipal, Decreto Alcaldicio (E) No 1 153 del
28.02.2014 que asigna función transitoria al Jefe DAEM (R).

b) La Resolución Exenta de los
Establecimientos presentada por los funcionarios que se indica, con fecha
06.10.2015, para que se les conceda Permiso con goce de remuneración.

Permiso
RESOLUCIÓN:

1.. AUTORIZASE
Administrativo a los Funcionarios que se indica:

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

W
MONICA VARELA YAÑEZ

JEFE DAEM (R)

Rut Nombre Desde Hasta Días Unidad

17459809-6

11773718-1

8657t47-1

I/IARDONEZ QUINTANA FLOR VANESA

TORRES TORRES BERTA INES

/ENEGAS CID TERESA DE JESUS

3olAsl20L5 p.m

30/09/201s p.m

OtlLO/ZOLS a.m

30/09/2015 p.m

30/09/201s p.m

0L/L0/20r5 o.m

0.5

0.5

1.C

Ríos del Sur 2 JUNJI

Ríos del Sur 2 JUNJI

Ríos del Sur 2 JUNJI

QUEZ HE,ARIO 
MUN

Jardín Rios Sur, Educación.

Municipalidad
de Chillán Viejo
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